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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL VII.2o.T. J/32 L (11a.) 
 
CONVENIOS SANCIONADOS POR LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL. ES IMPROCEDENTE EL 
PLANTEAMIENTO DE SU NULIDAD CUANDO SE ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS. 
 
Hechos: Diversas personas trabajadoras demandaron el reconocimiento de su antigüedad genérica de 
empresa y diversas prestaciones accesorias. La persona juzgadora determinó que la acción era improcedente, 
al actualizarse la cosa juzgada, por existir un convenio celebrado entre las partes ante un Centro de 
Conciliación en el que reconocieron una determinada fecha de ingreso de la parte obrera a su fuente de 
empleo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente el planteamiento de 
nulidad formulado contra convenios laborales sancionados por los Centros de Conciliación, cuando se aduce 
renuncia de derechos. 
 
Justificación: Los artículos 684-E, fracción XIII y 987 de la Ley Federal del Trabajo establecen que los convenios 
celebrados ante los Centros de Conciliación, cuando no afecten derechos de los trabajadores, tendrán efectos 
definitivos, por lo que se elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada y, por ende, son vinculantes para 
las partes, por lo que no procede que con posterioridad la parte trabajadora haga valer su nulidad aduciendo 
renuncia de derechos, en relación con hechos y prestaciones que fueron materia de pronunciamiento por 
dichas autoridades; de ahí que resulte improcedente la acción de nulidad, conforme a la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título 
y subtítulo: "CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES 
IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO EL TRABAJADOR 
ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 
2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010).". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1002/2022. 15 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: 
Víctor Hugo Millán Escalera. 
 
Amparo directo 23/2023. 5 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Arturo 
Navarro Plata. 
 
Amparo directo 111/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor 
Hugo Millán Escalera. 
 
Amparo directo 404/2023. 27 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor 
Hugo Millán Escalera. 
 
Amparo directo 1138/2023. 10 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor 
Hugo Millán Escalera. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
17, Tomo I, abril de 2015, página 699, con número de registro digital: 2008806. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 2025, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL IV.5o.T. J/1 L (11a.) 
 
PERSONAS TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. AUN CUANDO LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL NO PREVEA EXPRESAMENTE SU REINSTALACIÓN, PROCEDE CONFORME AL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y AL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. 
 
Hechos: Diversas personas trabajadoras al servicio del Estado de Nuevo León demandaron su reinstalación al 
ser despedidas injustificadamente. El Tribunal de Arbitraje Local consideró improcedente el reclamo, 
argumentando que la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León no prevé esa acción. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, aun cuando la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Nuevo León no prevea expresamente la figura de la reinstalación, ello no constituye impedimento 
para que el Tribunal de Arbitraje Local se pronuncie sobre su procedencia, conforme al principio de 
supremacía constitucional y al bloque de constitucionalidad en materia de derechos humanos. 
 
Justificación: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce expresamente en el artículo 
123, apartado B, fracción IX, el derecho de los trabajadores al servicio del Estado a ser reinstalados en sus 
empleos cuando hayan sido despedidos sin causa justificada. Ese derecho no puede ser restringido por el 
hecho de que una ley secundaria –en este caso, la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León– omita su 
regulación específica. De conformidad con el principio de supremacía constitucional previsto en el artículo 
133 de la misma Carta Magna, así como del artículo 1o. constitucional, que integra el denominado bloque de 
constitucionalidad en materia de derechos humanos, todas las autoridades, incluidas las jurisdiccionales, 
están obligadas a interpretar y aplicar las normas conforme a los principios pro persona e interpretación 
conforme. En este marco normativo, los tribunales locales deben garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano, aun frente a vacíos u omisiones legislativas. Por tanto, dicha ausencia en la ley estatal no puede 
ser invocada como obstáculo para el reconocimiento del derecho a la reinstalación. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 898/2023. 9 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: María Isabel González Rodríguez. 
Secretario: Juan Luis Fuerte Guerrero. 
 
Amparo directo 640/2023. 7 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. 
Secretario: Alexis Yair Peña Ledezma. 
 
Amparo directo 1361/2023. 9 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. 
Secretaria: Norma Alicia Segura Esquivel. 
 
Amparo directo 1333/2023. 15 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. 
Secretaria: Deyanira Lustre Mota. 
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Amparo directo 1558/2023. 5 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Iván Millán Escalera. Secretario: Juan Luis 
Fuerte Guerrero. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 2025, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.20o.A.71 A (11a.) 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. LA NEGATIVA DE 
AUTORIZACIÓN PARA CURSAR UN POSGRADO Y SU CONSECUENTE BAJA ACADÉMICA CONSTITUYEN ACTOS 
DISCRIMINATORIOS Y DE REPRESALIA ENCUBIERTA, CUANDO SE SUSTENTAN EN UN INADECUADO 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES AL HABER ESTADO EN RESGUARDO DOMICILIARIO DURANTE LA 
PANDEMIA POR COVID-19, COMO MEDIDA SANITARIA IMPLEMENTADA PARA SALVAGUARDAR SU SALUD. 
 
Hechos: Una policía de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México fue dada de baja de una 
maestría en la Universidad de la Policía de esa entidad federativa porque su superior jerárquico le negó la 
autorización para inscribirse. Ello, bajo el argumento de que no tuvo un adecuado desempeño en sus 
funciones y por "necesidades del servicio". Contra la negativa y baja referidas promovió amparo indirecto, al 
estimar que configuraron un acto discriminatorio y de represalia en su perjuicio por ser una persona 
vulnerable que estuvo en resguardo domiciliario como medida sanitaria durante la pandemia por el virus 
SARS-CoV-2 (COVID-19). El Juzgado de Distrito sobreseyó el juicio al considerar que no se agotó el principio 
de definitividad, pues contra el acto reclamado procedía el juicio de nulidad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la negativa de autorización para que una 
persona servidora pública en situación de vulnerabilidad pueda inscribirse a un posgrado y su consecuente 
baja académica, son discriminatorias y configuran una represalia encubierta cuando están sustentadas en no 
haber desempeñado sus labores adecuadamente por haber estado en resguardo domiciliario durante la 
pandemia por COVID-19, como medida sanitaria implementada para salvaguardar su salud. 
 
Justificación: La negativa impugnada no supera un test de proporcionalidad estricto dado que no cumple un 
fin constitucionalmente imperioso, no es necesaria ni proporcional y transgrede los derechos a la igualdad, a 
la educación superior y al trabajo, además de que genera una diferencia de trato arbitraria porque no está 
vinculada con aquellas funciones que sí exigen una salud óptima, sino con la idoneidad de su perfil académico 
respecto de la cual no parece que sea impedimento tener una salud vulnerable, menos si aun en tal situación 
la persona aprueba el proceso de selección. A su vez, despliega una valoración oficial prejuiciosa y 
estigmatizante, porque está basada en un juicio negativo sobre el supuesto impacto que tiene la salud 
vulnerable de las personas servidoras públicas en demérito de sus aptitudes académicas y profesionales, en 
tanto asume que carecen de la capacidad para cursar exitosamente estudios superiores y, al mismo tiempo, 
cumplir con la prestación del servicio a su cargo. Finalmente, impone una restricción indebida bajo la 
apariencia de proteger un fin legítimo (seguridad pública), cuando en realidad es utilizada para interferir en 
su desarrollo académico y profesional como represalia por haber estado en resguardo domiciliario a pesar de 
que ello permitía proteger su salud. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 252/2023. Raquel González Velázquez. 1 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.20o.A.72 A (11a.) 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. LA NEGATIVA DE 
PERMISOS ACADÉMICOS NO PUEDE JUSTIFICARSE ÚNICAMENTE CON LA REFERENCIA GENÉRICA A LAS 
"NECESIDADES DEL SERVICIO" O A CONCEPTOS INDETERMINADOS EQUIVALENTES. 
 
Hechos: Una policía de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México fue dada de baja de una 
maestría en la Universidad de la Policía de esa entidad federativa porque su superior jerárquico le negó la 
autorización para inscribirse. Ello, bajo el argumento de que no tuvo un adecuado desempeño en sus 
funciones y por "necesidades del servicio". Contra la negativa y baja referidas promovió amparo indirecto, al 
estimar que configuraron un acto discriminatorio y de represalia en su perjuicio por ser una persona 
vulnerable que estuvo en resguardo domiciliario como medida sanitaria durante la pandemia por el virus 
SARS-CoV-2 (COVID-19). El Juzgado de Distrito sobreseyó el juicio al considerar que no se agotó el principio 
de definitividad, pues contra el acto reclamado procedía el juicio de nulidad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que dada la relevancia que tiene el derecho 
de acceso a la educación superior en el desarrollo personal y profesional de las personas servidoras públicas 
en situación de vulnerabilidad, la negativa de permisos académicos no puede justificarse únicamente con una 
referencia genérica a las "necesidades del servicio" o a conceptos indeterminados equivalentes. 
 
Justificación: El derecho a la educación, en su configuración extendida, que concierne a la educación superior 
(universitaria y de posgrado), es indispensable para otorgar a las personas los medios suficientes con los cuales 
materializar el plan de vida que hayan elegido libremente. Es un elemento primordial, ya no como presupuesto 
de deliberación pública, sino como agente de su mejora cualitativa y cuantitativa, porque profundiza en la 
difusión de la cultura y el incremento del conocimiento especializado en campos diversos del saber. Al ser un 
elemento para impulsar el desarrollo personal y profesional, también es una condición necesaria para 
asegurar la igualdad de oportunidades en el goce de otros derechos y, en esa lógica, debe ser objeto de 
protección reforzada cuando de su consecución dependa la superación de contextos de vulnerabilidad o la 
obtención de mejores capacidades para satisfacer necesidades propias. La negativa de permisos académicos 
que afecte ese derecho en perjuicio de personas servidoras públicas en situación de vulnerabilidad no puede 
justificarse simplemente en una razón general como "las necesidades del servicio" o en conceptos 
indeterminados equivalentes. Debe demostrarse con hechos objetivos y con un razonamiento debidamente 
fundado y motivado que explique, al menos: 1) en qué consisten esas "necesidades"; 2) por qué el hecho de 
que la parte quejosa en concreto pudiera ausentarse para cursar estudios superiores impediría el correcto 
funcionamiento de su área de adscripción; 3) cuál es el motivo por el que su ausencia pudiera poner en riesgo 
la prestación del servicio público respectivo; 4) por qué su presencia es indispensable para preservarlo o 
mantenerlo; y 5) por qué no podría ser suplida. Por tanto, las autoridades superiores jerárquicas están 
obligadas a demostrar que su ausencia significa un impedimento absoluto para otorgar tal autorización y, para 
ello, deben proporcionar pruebas que evidencien una afectación importante al servicio público en caso de ser 
otorgada, es decir, demostrar que las circunstancias actuales de operación del área bajo su dirección impiden 
otorgar el permiso solicitado. No pueden justificar esa negativa en la complejidad o dificultad que resulta 
organizar los diferentes turnos del personal, porque ello implica trasladar a éste las dificultades intrínsecas a 
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su organización, no obstante que solventar dichas complicaciones es una de las tareas de organización a su 
cargo, y que la ausencia constante del personal es uno de los motivos por los cuales deben supervisarlas, 
gestionarlas y autorizarlas, o bien, negarlas, pero siempre de manera fundada y motivada. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 252/2023. Raquel González Velázquez. 1 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.20o.A.4 K (11a.) 
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO. EN EL ANÁLISIS DE SU PROCEDENCIA CONTRA ACTOS 
QUE AFECTEN LOS DERECHOS INDIVIDUALES O COLECTIVOS DE LAS PERSONAS, COMUNIDADES Y PUEBLOS 
INDÍGENAS, DEBE APLICARSE UN ENFOQUE INTERCULTURAL CAUTELAR. 
 
Hechos: Personas autoadscritas al pueblo indígena nahua de Milpa Alta, por derecho propio y en defensa de 
los derechos colectivos de éste y de las comunidades que lo integran, promovieron amparo indirecto contra 
la expedición y aplicación de diversas disposiciones de la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios 
y Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de México, que les impuso la obligación de inscribirse en 
un sistema registral para ejercer sus derechos a la igualdad, a la no discriminación, a la libre 
autodeterminación y al autogobierno. Solicitaron la suspensión definitiva para que no se constituyera el 
referido sistema de registro. El Juzgado de Distrito la negó al considerar que se afectaría el interés social y se 
contravendrían disposiciones de orden público en perjuicio de otros pueblos, barrios y comunidades indígenas 
de la misma entidad federativa. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el análisis de procedencia de la 
suspensión definitiva contra actos que afecten los derechos individuales o colectivos de las personas, 
comunidades o pueblos indígenas, debe aplicarse un enfoque intercultural cautelar no integracionista que dé 
cuenta de sus características específicas para incorporar sus diferencias al análisis ponderado que exige la Ley 
de Amparo, a efecto de emitir un pronunciamiento que, sin afectar otros derechos, reconcilie su valor, proteja 
su identidad e impulse la diversidad cultural. 
 
Justificación: El artículo 2o. de la Constitución General reconoce la composición multicultural de la Nación 
sustentada en sus pueblos indígenas y, en esa lógica, aprecia la diversidad cultural al tiempo que resguarda 
las identidades indígenas e impone la obligación de asumir sus diferencias y reconciliar su valor. Por tanto, al 
proveer sobre la suspensión definitiva que involucre derechos de personas, comunidades o pueblos indígenas, 
los órganos jurisdiccionales de amparo están obligados a desarrollar un enfoque intercultural adecuado que 
les permita identificar su especificidad (particularidades como territorio, usos, costumbres, tradiciones e 
instituciones económicas, sociales, culturales, jurídicas y políticas) en un ámbito de protección extendido, así 
como ponderar los elementos del caso a partir de una aproximación culturalmente sensible que dimensione 
sus diferencias para proteger su identidad y vislumbre la trascendencia que tienen en relación con su forma y 
proyecto de vida, el ejercicio de los derechos que reclaman, la consecuente importancia que para su ejercicio 
podría tener el otorgamiento de la medida cautelar y los efectos idóneos que tendrían que fijarse para 
fomentar la diversidad sin afectar derechos de terceros. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 57/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado 
López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.15o.T.7 L (11a.) 
 
UNIVERSIDADES PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ GARCÍA. LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE EL PERSONAL 
DOCENTE Y EL ORGANISMO COORDINADOR ES DE NATURALEZA LABORAL. 
 
Hechos: Los actores demandaron del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito 
Juárez García, el reconocimiento de que el vínculo entre las partes contendientes es de naturaleza laboral, su 
reinstalación por despido injustificado y otras prestaciones. El demandado afirmó que la relación es de 
prestación de servicios docentes por tiempo determinado, bajo la modalidad prevista en el artículo 75 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, relativa a apoyos económicos otorgados en 
régimen de subsidios. La Junta de Conciliación y Arbitraje absolvió a la demandada al considerar que no se 
acreditaron los elementos esenciales de una relación laboral, particularmente la subordinación, toda vez que 
los actores gozaban de la prerrogativa de prestar el servicio conforme a sus conocimientos profesionales. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que entre los docentes del Programa 
Universidades para el Bienestar Benito Juárez García y el Organismo Coordinador de las Universidades para el 
Bienestar Benito Juárez García existe una relación de naturaleza laboral en términos del artículo 20 de la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
Justificación: El Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Organismo 
Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de julio de 2019, establece que su objeto es prestar, desarrollar, coordinar y orientar servicios 
para la impartición de educación superior de calidad a través de sedes educativas en zonas de alta y muy alta 
marginación del país. Sus estatutos orgánico y académico fijan los planes de estudio y las actividades de los 
docentes, quienes imparten clases presenciales en ciclos escolares y se detallan las directrices que deben 
cumplimentar. El organismo citado, para cumplir con su objeto y actividades, firmó convenios con los actores 
denominados de prestación de servicios educativos, en los que se obligaron a: 1) realizar acciones de apoyo 
para el inicio de actividades en sedes educativas, planear e impartir cursos; 2) conducir actividades académicas 
en aula o medios digitales o virtuales; 3) elaborar informes de evaluación académica, y 4) contribuir para el 
correcto funcionamiento de la sede educativa del programa con el cual colaboran. Dichas actividades 
evidencian la existencia de subordinación, que es el elemento propio de la relación de trabajo, porque el 
demandado está en posibilidad de disponer de los servicios de los actores quienes a su vez tienen la obligación 
correlativa de acatar las actividades asignadas por el demandado en las sedes pactadas mediante el pago de 
una remuneración económica, lo que determina la existencia del vínculo de trabajo. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 531/2024. 26 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Perla Pérez Sánchez, secretaria de tribunal 
autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Germán 
Rodríguez Moreno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.20o.A.5 K (11a.) 
 
ACCESO A LA JUSTICIA. A FIN DE PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL FONDO DEL ASUNTO ES INDISPENSABLE 
INCORPORAR A LA LITIS CONSTITUCIONAL TODOS LOS ACTOS DE CUYO ESTUDIO CONJUNTO DEPENDA LA 
SOLUCIÓN INTEGRAL DE LOS PLANTEAMIENTOS SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
 
Hechos: Una policía de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México fue dada de baja de una 
maestría en la Universidad de la Policía de esa entidad federativa porque su superior jerárquico le negó la 
autorización para inscribirse. Ello, bajo el argumento de que no tuvo un adecuado desempeño en sus 
funciones y por "necesidades del servicio". Contra la negativa y baja referidas promovió amparo indirecto, al 
estimar que configuraron un acto discriminatorio y de represalia en su perjuicio por ser una persona 
vulnerable que estuvo en resguardo domiciliario como medida sanitaria durante la pandemia por el virus 
SARS-CoV-2 (COVID-19). El Juzgado de Distrito sobreseyó el juicio al considerar que no se agotó el principio 
de definitividad, pues contra el acto reclamado procedía el juicio de nulidad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para cumplir con la obligación de 
privilegiar la solución de fondo del asunto que impone el derecho de acceso a la justicia, los órganos 
jurisdiccionales de amparo deben incorporar a la litis constitucional todos los actos de cuyo estudio conjunto 
dependa la solución integral de los planteamientos sobre derechos humanos. 
 
Justificación: Una de las obligaciones que impone el derecho de acceso a la justicia es la de privilegiar la 
solución del fondo del asunto sobre formalismos procedimentales para erradicar la cultura procesalista 
imperante y propiciar una actitud facilitadora que impulse la aplicación del derecho sustantivo y rechace 
interpretaciones no razonables. Esta obligación impone dos subobligaciones diferentes e interdependientes: 
superar cualquier obstáculo que impida un pronunciamiento de fondo, y al pronunciarse sobre el fondo, 
estudiar los argumentos que le otorguen mayor beneficio a la parte promovente y otorgar preferencia a los 
vinculados con derechos humanos. Esto es, preferir el análisis del objeto principal de la controversia y resolver 
en primer orden y de manera inexcusable los puntos litigiosos vinculados con derechos humanos. Ello implica 
identificar si han sido afectados y, de ser así, fijar las condiciones adecuadas para repararlos. A fin de cumplir 
dicha obligación es indispensable incorporar al análisis constitucional no sólo el acto reclamado respecto del 
cual sea aplicable una excepción al principio de definitividad, sino también de los actos que deriven 
directamente de él, aunque respecto de ellos no sea aplicable tal excepción, siempre y cuando sea su 
combinación (la sinergia de sus efectos recíprocos) lo que afecte a la parte quejosa. Sin que sea obstáculo que 
estos últimos puedan impugnarse mediante un medio ordinario de defensa, porque su incorporación a la litis 
constitucional: I) es la única vía para: a) privilegiar una resolución completa del objeto principal de la 
controversia; b) evitar decisiones contradictorias o incongruentes entre sí; c) dilucidar los puntos litigiosos 
vinculados con los derechos humanos reclamados; y d) fijar las condiciones adecuadas para su eventual 
reparación; y además, II) es la vía idónea para no dividir la continencia de la causa, es decir, para no desintegrar 
la litis ni desvincular actos ligados entre sí por una relación causal, así como para rechazar una interpretación 
excesivamente formalista que impediría un enjuiciamiento sustancial sobre los derechos humanos que 
fragmentaría su estudio y para conservar el efecto útil del amparo, su eficacia e idoneidad como recurso 
judicial efectivo. 
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VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 252/2023. Raquel González Velázquez. 1 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA II.1o.A.28 K (11a.) 
 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE ADOLESCENCIA. LOS ÓRGANOS QUE EJERZAN FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES DEBEN GARANTIZAR UNA JUSTICIA ADAPTADA QUE PERMITA LA PARTICIPACIÓN DE 
ESAS PERSONAS EN LOS PROCESOS QUE LES INVOLUCREN. 
 
Hechos: Una estudiante del Colegio de Ciencias y Humanidades presentó queja ante la Defensoría de los 
Derechos Universitarios de la Universidad Nacional Autónoma de México por actos de violencia de género 
cometidos por otro compañero, ambos adolescentes. Sustanciado el asunto, el director del plantel impuso 
medidas de protección y suspendió por seis meses los derechos escolares del estudiante acusado. Asimismo, 
una vez remitido el asunto al Tribunal Universitario, éste determinó que el alumno incurrió en una 
responsabilidad disciplinaria grave por actos de violencia psicológica, sin que hubiera quedado acreditada la 
violencia sexual, por lo que confirmó la suspensión impuesta por la Dirección del plantel. El estudiante 
promovió en su contra amparo indirecto. El Juzgado de Distrito lo negó al estimar que la resolución 
universitaria estaba debidamente fundada y motivada. De igual manera consideró que se había respetado el 
derecho de audiencia del quejoso y que la sanción era proporcional y justificada conforme a la normativa 
aplicable. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los órganos que ejerzan funciones 
materialmente jurisdiccionales deben juzgar con perspectiva de adolescencia, con la finalidad de garantizar 
una justicia adaptada que permita la participación de estas personas en los procesos que les involucren. 
 
Justificación: Juzgar con esa perspectiva implica reconocer que los adolescentes están en un proceso 
constante de desarrollo, por lo que requieren condiciones diferenciadas para ejercer sus derechos y expresar 
sus opiniones. Es por ello que el Estado no debe sustituir su participación, sino crear mecanismos adaptados 
que les permitan las condiciones necesarias para que puedan ejercer de manera independiente sus derechos, 
en atención a su edad y etapa de desarrollo. Esto se sustenta en el principio del interés superior de la niñez 
consagrado en la Convención sobre los Derechos del Niño, así como en su derecho a ser escuchados en todos 
los asuntos que les conciernan. Bajo este enfoque, los órganos jurisdiccionales deben implementar medidas 
procesales diferenciadas, el uso de lenguaje accesible y la adaptación de los procedimientos judiciales para 
asegurar su comprensión y participación efectiva, a fin de garantizar su derecho a ser oídos y a que sus 
opiniones sean debidamente consideradas en la resolución de los asuntos que les afecten. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 520/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 
González. Secretario: Édgar Salgado Peláez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 
 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Oficina de la Abogacía General 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
45 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA II.1o.A.59 A (11a.) 
 
JUZGAR CON PERSPECTIVAS DE GÉNERO Y DE ADOLESCENCIA. LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN FUNCIONES 
MATERIALMENTE JURISDICCIONALES DEBEN RECABAR Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS PRUEBAS NECESARIAS 
PARA ESCLARECER LOS HECHOS. 
 
Hechos: Una estudiante del Colegio de Ciencias y Humanidades presentó queja ante la Defensoría de los 
Derechos Universitarios de la Universidad Nacional Autónoma de México por actos de violencia de género 
cometidos por otro compañero, ambos adolescentes. Sustanciado el asunto, el director del plantel impuso 
medidas de protección y suspendió por seis meses los derechos escolares del estudiante acusado. Asimismo, 
una vez remitido el asunto al Tribunal Universitario, éste determinó que el alumno incurrió en una 
responsabilidad disciplinaria grave por actos de violencia psicológica, sin que hubiera quedado acreditada la 
violencia sexual, por lo que confirmó la suspensión impuesta por la Dirección del plantel. El estudiante 
promovió en su contra amparo indirecto. El Juzgado de Distrito lo negó al estimar que la resolución 
universitaria estaba debidamente fundada y motivada. De igual manera consideró que se había respetado el 
derecho de audiencia del quejoso y que la sanción era proporcional y justificada conforme a la normativa 
aplicable. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la metodología de juzgar con perspectivas 
de género y de adolescencia impone la obligación de recabar y desahogar de oficio las pruebas necesarias 
para esclarecer los hechos. 
 
Justificación: En los procedimientos administrativos sancionadores que involucran a personas adolescentes y 
posibles actos de violencia de género, la autoridad debe asumir un rol activo en la investigación, a fin de 
recabar y desahogar de oficio las pruebas necesarias para garantizar el acceso a la justicia en igualdad de 
condiciones. Esta obligación deriva del deber de juzgar con perspectivas de género y de adolescencia, en 
observancia del interés superior de la niñez, conforme a la Constitución, a la Convención sobre los Derechos 
del Niño y a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. En los casos en que una persona 
adolescente es víctima de violencia de género, tanto la autoridad que realiza la función materialmente 
jurisdiccional, como la persona juzgadora, deben procurar el esclarecimiento de los hechos mediante la 
obtención de elementos de convicción suficientes. Para ello, resulta imprescindible, a partir de los hechos 
controvertidos, ordenar el desahogo oficioso de pruebas periciales, así como la recolección de testimonios 
clave que permitan una reconstrucción completa de la situación denunciada. La actuación oficiosa de la 
autoridad no sólo permite garantizar una valoración integral de la denuncia, sino que también evita que la 
falta de pruebas impida el reconocimiento de una situación de violencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 520/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 
González. Secretario: Édgar Salgado Peláez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA II.1o.A.29 K (11a.) 
 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE RECONOCERLOS 
COMO SUJETOS PLENOS DE DERECHOS Y GARANTIZAR SU PROTECCIÓN REFORZADA. 
 
Hechos: Una estudiante del Colegio de Ciencias y Humanidades presentó queja ante la Defensoría de los 
Derechos Universitarios de la Universidad Nacional Autónoma de México por actos de violencia de género 
cometidos por otro compañero, ambos adolescentes. Sustanciado el asunto, el director del plantel impuso 
medidas de protección y suspendió por seis meses los derechos escolares del estudiante acusado. Asimismo, 
una vez remitido el asunto al Tribunal Universitario, éste determinó que el alumno incurrió en una 
responsabilidad disciplinaria grave por actos de violencia psicológica, sin que hubiera quedado acreditada la 
violencia sexual, por lo que confirmó la suspensión impuesta por la Dirección del plantel. El estudiante 
promovió en su contra amparo indirecto. El Juzgado de Distrito lo negó al estimar que la resolución 
universitaria estaba debidamente fundada y motivada. De igual manera consideró que se había respetado el 
derecho de audiencia del quejoso y que la sanción era proporcional y justificada conforme a la normativa 
aplicable. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los órganos jurisdiccionales tienen la 
obligación de reconocer a las niñas, niños y adolescentes como sujetos plenos de derechos y garantizar su 
protección reforzada. 
 
Justificación: El papel del Estado y de las personas adultas es generar las condiciones para que las niñas, niños 
y adolescentes ejerzan de manera autónoma sus derechos, conforme a su edad, madurez y nivel de 
comprensión. Los órganos jurisdiccionales deben adoptar una perspectiva garantista que asegure que las 
decisiones judiciales respeten y protejan su dignidad, autonomía y bienestar, evitando cualquier forma de 
discriminación o vulneración de sus derechos. Por tal motivo, el enfoque de derechos exige el reconocimiento, 
respeto y conciencia de que los niños, niñas y adolescentes son titulares de derechos, con autonomía propia 
y con capacidad para tomar sus propias decisiones, características estas últimas que están en proceso de 
desarrollo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 520/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 
González. Secretario: Édgar Salgado Peláez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA II.1o.A.58 A (11a.) 
 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RECTORES DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. SON 
APLICABLES, CON LAS MODULACIONES RESPECTIVAS, EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES O DISCIPLINARIOS. 
 
Hechos: Una estudiante del Colegio de Ciencias y Humanidades presentó queja ante la Defensoría de los 
Derechos Universitarios de la Universidad Nacional Autónoma de México por actos de violencia de género 
cometidos por otro compañero, ambos adolescentes. Sustanciado el asunto, el director del plantel impuso 
medidas de protección y suspendió por seis meses los derechos escolares del estudiante acusado. Asimismo, 
una vez remitido el asunto al Tribunal Universitario, éste determinó que el alumno incurrió en una 
responsabilidad disciplinaria grave por actos de violencia psicológica, sin que hubiera quedado acreditada la 
violencia sexual, por lo que confirmó la suspensión impuesta por la Dirección del plantel. El estudiante 
promovió en su contra amparo indirecto. El Juzgado de Distrito lo negó al estimar que la resolución 
universitaria estaba debidamente fundada y motivada. De igual manera consideró que se había respetado el 
derecho de audiencia del quejoso y que la sanción era proporcional y justificada conforme a la normativa 
aplicable. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los principios constitucionales del sistema 
integral de justicia para adolescentes, con las modulaciones respectivas, son aplicables en procedimientos 
administrativos sancionadores o disciplinarios. 
 
Justificación: El sistema integral de justicia para adolescentes ha evolucionado a partir del reconocimiento de 
niñas, niños y adolescentes como sujetos plenos de derechos, lo que llevó a la transición de un modelo tutelar 
a un modelo garantista. Este sistema establece principios rectores que buscan garantizar una respuesta 
jurídica diferenciada y acorde a la condición de desarrollo de las personas adolescentes. En el ámbito 
administrativo, las sanciones impuestas a adolescentes deben atender principios como el interés superior de 
la infancia, la proporcionalidad, el debido proceso, la mínima intervención y la especialización, mismos que 
garantizan un trato diferenciado que reconozca su desarrollo evolutivo y su derecho a una justicia adaptada. 
La similitud entre el derecho penal y el derecho administrativo sancionador, con las modulaciones respectivas, 
permite aplicar estos principios en procedimientos disciplinarios, en los cuales las personas adolescentes no 
pueden ser tratadas como adultas, sino bajo un modelo que priorice su desarrollo y reintegración social. Los 
órganos administrativos que ejercen funciones materialmente jurisdiccionales, al sustanciar procedimientos 
sancionadores contra adolescentes, deben garantizar un procedimiento con las debidas formalidades y la 
protección reforzada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 520/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 
González. Secretario: Édgar Salgado Peláez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA II.1o.A.60 A (11a.) 
 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS CONTRA ADOLESCENTES. PRINCIPIOS RECTORES 
QUE DEBEN OBSERVARSE. 
 
Hechos: Una estudiante del Colegio de Ciencias y Humanidades presentó queja ante la Defensoría de los 
Derechos Universitarios de la Universidad Nacional Autónoma de México por actos de violencia de género 
cometidos por otro compañero, ambos adolescentes. Sustanciado el asunto, el director del plantel impuso 
medidas de protección y suspendió por seis meses los derechos escolares del estudiante acusado. Asimismo, 
una vez remitido el asunto al Tribunal Universitario, éste determinó que el alumno incurrió en una 
responsabilidad disciplinaria grave por actos de violencia psicológica, sin que hubiera quedado acreditada la 
violencia sexual, por lo que confirmó la suspensión impuesta por la Dirección del plantel. El estudiante 
promovió en su contra amparo indirecto. El Juzgado de Distrito lo negó al estimar que la resolución 
universitaria estaba debidamente fundada y motivada. De igual manera consideró que se había respetado el 
derecho de audiencia del quejoso y que la sanción era proporcional y justificada conforme a la normativa 
aplicable. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en procedimientos administrativos 
disciplinarios contra adolescentes deben aplicarse los principios de legalidad, al debido proceso, de 
proporcionalidad, del interés superior de la niñez, de especialización y de mínima intervención. 
 
Justificación: Dado que el derecho administrativo sancionador no puede aplicarse a adolescentes bajo los 
mismos parámetros que se contemplan para las personas adultas, es necesario adoptar un enfoque de justicia 
especializada que privilegie medidas restaurativas y educativas sobre las meramente punitivas. Por ende, las 
decisiones disciplinarias deben considerar las circunstancias personales de la persona adolescente, el impacto 
del hecho y la necesidad de asegurar su formación integral, ya que la omisión de este enfoque puede generar 
resoluciones desproporcionadas que vulneren su derecho a una justicia diferenciada y adaptada a su 
condición. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 520/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 
González. Secretario: Édgar Salgado Peláez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA XV.1o.7 A (11a.) 
 
DERECHO HUMANO A LA SALUD. DEBER DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 
SALUD DE GESTIONAR LA APLICACIÓN DE FONDOS ECONÓMICOS PARA LA ATENCIÓN DE ENFERMEDADES 
RARAS QUE GENERAN GASTOS CATASTRÓFICOS. 
 
Hechos: Una persona menor de edad, por conducto de su representante, promovió amparo indirecto contra 
la omisión de diversas autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de proporcionarle la 
atención médica especializada y completa para atender su padecimiento de "Síndrome de Morquio" o 
"Mucopolisacaridosis tipo IV A", considerado una enfermedad rara en México. El Juzgado de Distrito 
sobreseyó en el juicio respecto de distintas autoridades directivas del IMSS por no desvirtuarse la negativa de 
la omisión reclamada. La quejosa interpuso recurso de revisión al considerar que las autoridades responsables 
sí cuentan con facultades para llevar a cabo los actos para que cese la omisión en el abasto de sus 
medicamentos, así como la realización de procesos de administración, adquisición y suministro de recursos 
materiales para atenderla. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las instituciones públicas que prestan 
servicios de salud deben gestionar responsable y oportunamente la aplicación de fondos económicos para 
atender los casos de enfermedades raras que generan gastos catastróficos. 
 
Justificación: El Consejo de Salubridad General en México estableció un fondo económico para solventar los 
gastos catastróficos derivados de los tratamientos, medicamentos y demás materiales asociados a 
enfermedades raras. Corresponde a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud administrarlo y 
operarlo. Para cumplir con sus fines se constituyó el Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, 
cuyo Comité Técnico emitió las Reglas de Operación, en las que estableció las bases, los requisitos y las 
modalidades para el acceso a sus fondos. En las reglas se incluye un catálogo de intervenciones que están 
cubiertas por el "Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos", señaladas en un listado independiente 
del relativo a servicios esenciales de salud y con base en los gastos catastróficos definidos por el mencionado 
Consejo de Salubridad General, de conformidad con el artículo 101 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Protección Social en Salud. La normativa citada justifica la intervención de las dependencias y 
entidades de la administración pública, tanto federal como local, que presten servicios de salud, en la debida 
planeación, programación, organización, control y administración de los recursos materiales y 
presupuestarios necesarios para la atención de las enfermedades raras y con ello cubrir el apoyo financiero 
para la atención integral de las intervenciones necesarias, que incluyen tratamientos, medicamentos e 
insumos para diagnósticos asociados a las mismas, que se consideren gastos catastróficos que sufran 
principalmente los beneficiarios del Sistema de Salud en México. 
 
Lo anterior, especialmente tratándose de las autoridades que ejercen facultades sobre presupuesto, 
planeación, forma de distribución de medicamentos y recursos económicos, pues necesariamente implica la 
obligación de gestionar los fondos del fideicomiso establecido para el tratamiento de las enfermedades raras 
de los derechohabientes, con lo cual se garantiza su derecho humano de acceso a la salud. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 217/2023. 19 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel García Arreguín. 
Secretario: Juan Carlos Ramírez Covarrubias. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de octubre de 2025 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA XV.1o.8 A (11a.) 
 
DERECHO HUMANO A LA SALUD. LAS PERSONAS JUZGADORAS DEBEN GARANTIZAR LA ADECUADA 
APLICACIÓN DE LOS PROTOCOLOS TÉCNICOS, CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA DE 
ENFERMEDADES RARAS. 
 
Hechos: Una persona menor de edad, por conducto de su representante, promovió amparo indirecto contra 
la omisión de diversas autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de proporcionarle la 
atención médica especializada y completa para atender su padecimiento de "Síndrome de Morquio" o 
"Mucopolisacaridosis tipo IV A", considerado una enfermedad rara en México. El Juzgado de Distrito 
sobreseyó en el juicio respecto de distintas autoridades directivas del IMSS por no desvirtuarse la negativa de 
la omisión reclamada. La quejosa interpuso recurso de revisión al considerar que las autoridades responsables 
sí cuentan con facultades para llevar a cabo los actos para que cese la omisión en el abasto de sus 
medicamentos, así como la realización de procesos de administración, adquisición y suministro de recursos 
materiales para atenderla. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se reclama la omisión de atención 
médica de enfermedades raras que generan gastos catastróficos, las personas juzgadoras deben garantizar la 
adecuada aplicación de los Protocolos Técnicos para este tipo de enfermedades. 
 
Justificación: El Consejo de Salubridad General en México define que las enfermedades raras son las 
reconocidas en el país o por organismos internacionales de los cuales el Estado mexicano es Parte, y que 
tienen una prevalencia de no más de cinco personas por cada diez mil habitantes, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 224 Bis de la Ley General de Salud. Para su atención, se creó la Comisión para Definir Tratamientos 
y Medicamentos Asociados a Enfermedades que ocasionan Gastos Catastróficos, misma que, conforme a su 
Reglamento Interior, tiene la función de elaborar los Protocolos Técnicos para la atención de dichas 
enfermedades, con base en los tratamientos, medicamentos y otros materiales asociados previamente 
definidos y sometidos a aprobación del Consejo citado. La importancia de los referidos Protocolos Técnicos 
radica en que contienen los tratamientos, medicamentos y demás materiales asociados a la enfermedad rara 
relativa, resultando de observancia obligatoria para los entes de la administración pública que presten 
servicios de salud, tanto del orden federal como local; por tanto, las personas juzgadoras deben garantizar la 
adecuada aplicación de dichos protocolos cuando se reclama la omisión de atención médica de enfermedades 
raras. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 217/2023. 19 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel García Arreguín. 
Secretario: Juan Carlos Ramírez Covarrubias. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de octubre de 2025 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
 


